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concedido en su día por el Banco de Crédito Industrial al Sec­
tor Harinero en el marcp del Plan de Reestructuración del
mismo. La- sentencia fija los limites de lasubsi$tencla" de la
Agrupación .y de su facultad de percepción de las cuotas obli­
gatorias», pues tien~ como finalidad "atender al reembolso del
crédito al Sector"" así como de su fijación ..de acuerdo con
las Bases establecidas., teniendo así las normas su razón ·de
ser .en función del tiempo y momento oportuno». ~ trata, en
último término. de una pervivencia condicionada a la realiza..
ción de lUl objetivo concreto -,de interés público, -Y que se
extinguirá ron el cumplimh;nto de éste. -

Pero es que adernlls la propia. Agrupación en cuestión ha
alterado su naturaleza como consecuencia de la evolución legis­
lativa plasmada en las dos. normativas citadas. Este cambio se
hace patente en el acta de 1& Asamblea: General de la Agru­
pación de 29 de marzo de 1978, en-..la que se dice (hojas núme­
ro 3 .. in fíne .. v 4)· que la Junta Directiva, en re,mión conjunta
con la Comisión Permanente de la Asociación de Fabricante,S
de Harina de España. hapia adoptado' ya el 1-4 de-- diciembre
de 1977 (o sea, bajo el régimen de la Ley 19/1977 y. del Real
Decreto-I"e.,. 3111977J "'a a vista del proceso de rr:organiz~dón _
de las Organizaciones Empresariales qUe utilizaban para· su
defensa gremial 10$ cauces de la Ot:ganización Sindjcal.. el
acuerdo de circunscribir la actuación de esta Agrupación Na­
cional, a partir del 1 de -f!oero de 1978 a todo lo relacionado
con el Plan de Reestructuración del Sector de Harinas Pani­
ficables y Sémolas, asumiendo, por tanto .. las funciones de
representación v defensa de 105 intereses de sus .asociados la
Asociación de Fabricantes de Harina de Espana-; y asimismo,
como una consecuencia lógica de este acuerdo, tomó el de
que el pago de las cuotas de sostenimiento de la 'Agrupación
NaCional Harinera quedase ·suspendido a partir del 31 de di­
ciembre de 1977, lo cual fUe ratificado, por la Asamblea Gi!-

neral por unanimidad en Jos sigufen tes ténninos: cEI pago de
las cuotas de sostenimiento de la Agrupación·Nacional Harinera
se suspenderá a partir de 31 de diciembre de 1977. sin perjuiciode' cobro de las devengadas' con anterioridad. Los presupuestos
de la Agrupación Nacional Harinera de1arán de aplicarse a

j partir .de igual lecha y se aprpbarán otros por la Asamblea
General correspondiente limitados a sus funciones en relación
con el. Plan' de Reestructuración_. Según ello. por tanto, las
oQligaciones de los a5.0,,-:\dos se limitan a cumplir lo que la
Agrupación acuerde respecto del pago de 1& cuota obligatoria
de reestructuración. ' ,

Es obvio que en estas condiciones la" cuestión de la 'sindica­
ción o asociación forzosa no se plantea ya, y la vinculación a la
Agrupación y a sus decisiones Se basa en las obligaciones de­
rivadas del crédito concedido al Sec.tor. por el Banco de Crédito
Industrial, cuyo reembolso ha de poner fin a'la misma.

FALLO,

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION E5PAI'lOLA, . ,

Ha decidido:,

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese- esta sentencia en el cBoletín Oficial del Estado';',
Madrid, 12 de julio;;le 19B2.-JerÓnimo Aroz8tr'cna SiÓ'T8,-

Francisco 'Rubio Llórente.-tuís Díez Picazo.-Fr<\ncisco Tomás
" Valiente.-Plácído Fernández Viagas...,--Antonío Truyol Serra.­
Firmados y rubricados<.

la siguiente

EN !,OMBRE DEL REY

tamante por el Partido Comunista. manlf.estó haber cohtribui·
do a la edición ignorando en qué imprenta _Se hizo, extremó
que conocerían las Centrales Sindicales; José López por Co­
misiones Obreras manifestó que también colaboro en la edi­
ción. agregando que no podía decir dónde se imprimió ni el
casto de la edición; José Carlos Laporte Campuzano. por la
Federación de Trabajadores de-la Tierra, manifestaba que habia
contribuido a la edición desconociendo dónde habia sido im­
preso; José Manuel Martinez, por el Sindicato Democrático
Ganadero Montañés manifestó qUe ignoraba si dicho organIs­
mo había contribuido a la confección del dossier. -aunque pen­
saba que si y que quien estaba enterado era el tesorero;'
Miguel Angel Revilla, por el Partido Regionalista de Cantabri&.
reconocía la intervención en la confección del dossier econÓ'­
micamente; Jaime Blanco, por el Partido Socialista Cantábrico,
declaró que, por ser parlamentario, entendía que no tenía
obligación ~ de declarar; Don Justo de las Cuevas González se
personó formalmente en el procedimiento y solicitó que, ya q1:l8
en la prensa ·de Santander habían aparecido cartas abiertas de
doh Jaime Blanco en que reconocfa su intervención en la re­
dacción del panfleto, solicitaba se orici.ara a los periódicos que
ciUlb¡¡ para que enviasen al Juzgado correspondiente los ejem­
plares y reiteraba que se tomara a dicho sedar declaración;,
el Juzgado, en providencia de 9 de septiembre de 1981. acordó
:po haber lugar a las pruebas solieitadas: recurrida en repo­
sición y, subsidiariamente, apQ}aci6n dicha prO'V1dencia, y de­
negada la- primera, se emplazó a las partes ante la Audiencia
Provincial que, por auto de 17 de octubre. siguiente, desestimó
el recurso; la representación de don Justo de las Cuevas Gon­
zAlez presentó escrito al Juzgado acompafiándose los ejempla·
res de los periódicos de qUe se ha hecho mención y solicitando
se recibieran las carrespondientes declaraciones, .así como a
los propietarios de una imprenta, acordáÍIdose 'no haber- lugar
a la práctica de dicha· diligencia. providencia. que rue recu­
rrida 'en apelación con el mismo resultado negativo; en su fun­
damentación juridica, el demandante entendía infrinJ{ido el
párrafo primero, del articulo 20l de la ConstitUción y soUcitaba
el amparo de este Tribunál a fin de que ,en las diligencias
citadas se agotaran los medIos de investigación convenIentes
a las averiguaciones de las personas autoras o impresoras y
que en su día, se dictara sentencia en el sentido expresado.

2. Por provide-nci~ de 28 de enero del ·corriente afio sé tuvo
por personado al Procurador haciéndole saber la po·slble exis­
tencia: de las sIguientes causas dé inadmisibiUdad: No· invoca­
ción en el proceso del derecho constitucional vulnerado y ca·
recer la demanda de contenido constitucional, por lo que se
otorgaba un plazo común de diez días al solicitante y al Fiscal
para alegaciones.

3, . En dicho plazo, el demanda.nte, después de reiterar su~
cintamente la relación de hechos que ya se habfa efectuado en
la dema'nda, indicaba qUe no hubo posibilidad de que- la parte
conociera la violación del derecho constitucional hasta él mo--­
mento en 'que se le denegaron las. pruebasr respecto al cante..;
nido de la demanda es préciso observar que el demandante es
la parte interesada en el procedimiento penal ,. parte en el
procedimiento y que, por tanto, tratándose de deUto de ca..:
lumnia e injuria. no importa qUe sea simple denunciante, pues..­
to que, en el supuesto de la Ley de libertad d&-expresión de 1
de abril de 1971••e confunde con el c;oncapto de f¡lemandantt¡
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Sentencia nú-ry-¡ero 46/1982, de 12 de julio, '

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozarnena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis DieZ- Picazo, don Francisco Tomás y
Valiente, don Placido Fernández Viagas y don Antonio Truyol
Serra, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo· promovido por don' Justo de las
Cu~vas González, representado por el Procurador don Leopoldo
Puig Pérez d~ Inestrosa, bajo la dh:ección del· Abogado don
Alfredo de la Vega Hazas. contra providencia de 9 de septiem­
bre. autos de 23 de septiembre, 26 de octubre y 19 de noviem­
bre, todos del año 1981,' dictados por el Juzgado de Instrucción
numero 3 de Santander en las- diligencias previas 1117/81. asf
como contra los autos de la Audiencia- Provincial de Santander
dictados en el recurso de apelación interpuesto contra aquellas
res?luciones del indicado Juzg~o de Instrucción. Ha compa­
reCIdo en el presente recurso el" Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado Excmo. señor don Plácidó Fernánd,ez
Viagas quien expresa el, parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

1. El Procurador don l.€opoldo Puig Pérez de Inestrosa, pre­
sentó. en 31 de diciembre de '1981 demanda de amparo, en nom­
bre de don Justo de las Cuevas González, por razón de la
indefensión a él ocasionada en las diligencias previas número
1117/81, seguidas ante el Juzgado de Instrucción número 3 de
Santander, así como en sus recursos ante la Audiencia Pro­
'Vincial de aquella provincia; hacia constar los siguientes 'he­
chos: Que habla deducido en sU día ,escrito da aenunda,
conforma a la Ley. da 1 de abril de 1977, en lá que establecIa,
que,. teniendo la condición de Diputado, contra su persona se
habla. puesto en circulación un folleto o panfleto en el que
le le atribuían determinados hechos que átentaban·,a su honor.
cuyo panfleto carecía de pie de imprenta 10 mismo que un
I'l~gundo documento, qUe era un saluda. impreso en fotoco­
piadora con las siguientes siglas: cUGT, CC. OO.• PSC~PSOE,
PCC·PCE. PRC, ADIC, FTr. UGAM, SDGM•. S. acómpallaban
fotocopIas de los citados documentos;. se dictó providencia por
el Juzgado pasando las actuaciones al Fiscal y otra oficiando
a la .Policia para averiguar el lugar de impresión del folleto y
localIzar a las organizac;ones a las qUe correspondían las si­
glas, así como que se tomara declaración a los representantes
lega les de aquellos organismós y se acordara el secuestro del
panfleto; la P.olicfa facilitó los' nombres que Se le pedfay en
cur.so de su mterrogatorio, Profirio Márquez Rodríguez, por
UnIón de Ganaderos y Agricultores Montafieses manifestó que
~ueron l!1vitaqos por CC 00" UGT y Partido Socialista para
It:'tervelllr en los hechos, entr€:ll'ando para los gastos de edi­
CIón d'!l panfleto 5.000 pesetas, .mtrega que hizo a UGT iguo-.
ran40 dónde se imprimió aquel panneta: EzequIel Causo Bus-
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Y. al dejarla indefensa se han .violado los derechos constitu~

cionales. .
-4. El se1'l.or Fiscal, despachando igual- trámite, estima que

se dio cumplimiento al requisito de denuncia de la violación
de los 'derechos constitucionales y qUe la posible infracción de
10 dIspuesto en el ,ar,Uculo SO.2.bJ de la Ley Orgánica del Tri­
bunal Constitucional aparece desvirtuada, ya que el hoy re­
currente invoca un indudable interés legítimo al amparo del
articulo 162.1.bJ de la Constitución, además de que el recu­
rrente en su momento se manifestó parte en un proceso penal;
todo lo cual hacía concluir en 'la pertinencia de admitir a trA·
mite la demanda de amparo. .

5. Por providencia de 24 de febrero,la Sección Tercera
acordó unir los escritos de que se ha hecho referencia admI­
tiendo a trámite el recurso de amparo -y dirigir comunicación
al Ilmo. selior Presidente de 1$ Audiencia Provincial de San­
tander a fin de que remitiera a este Tribunal el rollo de la Sala
del recurso de apelación a que se refiere el amparo. empla·
zando la propia Audiencia a cuantos hubiesen sido parte en
dicha actuación a fin de que pudieran comparecer ante este
Tribunal en el presente proceso en el plazo de diez días y en
siguiente providencia de 7 de marzo se acordó, por la propia
Secaión, acusar recibo a la Audiencia de los procedimientos
remitidos y dar plazo común de veinte días al Ministerio
Fiscal y al Procurador del recurrente a fin de. que presentaran
las alegaciones que estímaran convenientes.

6. En el plazo~ acordado, el recurrente cumplió este trá-­
mite. reiterando los hechos sustanciales de su demanda y de_o
nunciando que en la tramitación del procedimiento no se han
agotado ni las medianas diligencias de la investigación en 10
que. hace la protección de sus derechos y libertades y concre­
tamente el artículo 118 -de la Constitución qUe _ordena la pres­
tación de la colaboración que durante el proceso requieran los
jueces y tribunales, precepto violado por quienes se han ne­
gado a declarar como testigos; no Se han agotado los cauces
comunes (artfculo lU) en cuanto a que la Policfa Judicial tiene
encomendado la averiguación d.el delito y el descubrimiento y
aseguramiento del· delincuente. ni ha existido un intento. en
perfodo de instrucción. de comprobación de si la llJlJ'l1.8.da
~omisión de Seguimiento e Investigación de la Caja Rural·
tiene existencia legal; tampoco Se ha protegido el derecho al
honor qUe; garantiza el articulo 18 de la Constitución y se
terminaba con la súplica de que se dictara sentencia en los
término$ solicitados.

7. El Fiscal, también dentro del Plazo, despachó igual trá­
mite en que. sobre la· base de una narración fáctica' similar
a la del recun-ente. expresaba .que la actuación judicial sé
inició por. vía de denuncia, presumiblemente con fundamento
en el Real Decreto Ley 24/77, regulador del derecho de libertad
de expresión, pero no es menos cierto que esta norma fua
derogada por Ley 62/78 de 26 de diciembre que. en sus. articu­
los 3 y 4 sustituYe a· la normativa anterior y también Se ad·
vierte cómo en una misma denuncia se contienen aspectos de
distinta calificación penal; no obstante. todo ello, el Juzgado de
de Instrucción practica una serié de actuaciones para deter­
minar la naturaleza del hecho. las personas que en él hu­
bieran participado y el procedimiento aplicable; cierto que,
una vez practicadas las actuaciones. el recurrente sol1citó ptras
diligencias que le son denegadas. ,por lo que insta los re­
cut:S0s correSpOndientes que le son admitidos y tramitados
y su resultado desfavorable no obsta al correcto ejercicio de
su actividad, por 10B jueces y tribunales; lo lIl-ismo sucede.
cuando# una vez aportados los ejemplares de periódicos, se'
decreta el archivo de las diligencias; contra esta decisión in­
terpusieron los recursos correspondientes sin éxito; y todo ello
determina que, cuando los recurrentes interesan de este Tri­
bunal la p'Í'áctíca de .todas las diligencias necesarias para la­
investigaClÓn~, Jo que en. realidad piden es la práctica de todas
las 4iligencias que a su juicio son necesarias; este Tribunal
tiene establecido en su doctrina que no debe confundirse el
derecho a 1& tutela efectiva con la pretensión de que los tri­
bunales accedan a lo que Be pide; todo ello permite concluir
qUe la tutela. recaba'da de lOs órganos Judiciales ha sido ofre­
cida al ,recurrente de manera favorable y por todo lo <mal se
soUdtaba una sentencia desestimatoria del amparo, por no ha­
berse producido la vulneración del derecho fundamental que
8irve de base a la demanda.

8. Por providencia de 26 de mayo se 8Cora.Ó· untr- j,' las ac­
tuaciones estos escritos y 8e seda16 para la deIlberación' y vo­
tación del presente recurso de amparo el d1a 23 de Junio,
nombrando ponente al Magistrado sefior Fernández Viaga.s; en
dicho día tuvo lugar la deliberación y votación como estaba
acordado.

FUNDAMENTOS JURlDlCOS.

1. La L8y Orgánica del Tribunal Constitucional, ·a1 -d'esarro:.
llar.' en el capftulo 1 del título 3.0 la normativa referente a la
procedencia .6 imposición del recvno de amparo con.s!itucional,
dedica el artículo 44 a las violaciones de los dereChos y liber­
tades. susceptibles de amparo constitucional qUe tuvieran su
origen Inmediato y dfrecto en un acto u omisión de un órgano
Judicial. Pues bien. tales violaciones pueden dar lugar a este
recurso siempre qUe Se cumplan los requisitos de haber agotado '
todos los recursos utilizables de-ntrode la VÍ& judicial, que se
haya invocado formalmente en el proceso el d~r.ech() consti·
tuclonal vulnerado Y. -por otra parte el citado precepto exige
que la violaci6iJ. del derecho O: llbertád aeaimputable de moda:

inmediato .0 directo a una acción u omisión del órgano judicial,
con independencia de los hechos que dieron· lugar al proceso.
acerca de los ·que, en ningun caso. entrará a conocer ei Tribu­
nal Constitucional. Es decir, que tales hechosest.'án excluidos de
lajusticialidad de! Tribunal. Mas, como se ha hecho observar
autorizadamente. la prohibición de ceonocer» de los hechos
conCIerne a la acepción téc?ico-procesal de este vocablo que
alude a la atribución de competencia. No se trata de prohibi­
ción de conocimiento en el sentido de ilustración o análisis
refleXIVO de los antecedentes que puede resultar positivo e in·
cluso necesario para fundar la resolución. Por otra parte, la
violación de los derechos y libertades que el recurso intenta
remediar. puede ser originada ·tanto por aplicación de una ley
incons~itucional O norma ilegal o inaplicable al caso. como de
la aplIcación errónea de la norma adecuada.

2. El arUculo 24 de ]a Constitución. en sus dos epígrafes,
previene dos supuestos iDtimamente relacionados entre sí. pero
que merecen un tratamiento diferenciado. ya que el segundo
de ellos apunta preferentemente a las llamadas cgarantias pro­
cesales.. -asi el derecho al juez ordinario predeterminado por
la ley, aSIstencia letrada, información de la acusación, proceso
público. utilización de los medios de prueba pertinentes y pre­
sunción de inocencia-. mientras que el primero. al proclamar
el derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales
en elejercício de los derechos e intereses legítimos previniendo
que nunca pueda producirse indefensión, establece una garan­
tía. previa al proceso. que 10 asegura. cuando se dan las cir­
cunstancias requeridas al efecto. Dicho de otro modo, el artícu­
lo 24.2 también asegura la ctutela efectiva., pero 10 hace a tra­
vés del correcto juego de los instrumentos procesales, mientras
que el 24.1 asegura la tutela efectiva mediante el·acceso mismo
al .proceso.

3. Cierto es que, como ha dicho este Tribunal, la inde­
fensión no pU,ede basarse en el simple hecho de qUe el actor
disienta de la decisión judicial. ya que ésta no consiste en
que los tribunales accedan a la pretensióIi formulada, sino a
que la atiendan adecuadamente, de suerte que los ciudadanos
tienen derecho a ser oídos y a una decisión fundada en dere­
cho, es decir. en ley que, además de ser constitucional. sea la
adecuada al caso· y eSté correctamentes.Plicada desde el punto
de vista constitucional. De la misma suerte que. cuando el
proceso termina en sentencia, no puede interirse qUe se haya
producido indefensión por el hecho de que la parte recurrente
no haya obtenido los bienes jurfdicos que pretendía deducír
del fallo. tampoco se puede impugnar constitucionalmente la
resolución judicial por el hecho de que, en actuaciones dE\: na­
turaleza penal. se produzca una resolución de sobreseimiento,
siempre que se hayan respetado las garantías procesales que
incluye el agotar los medios de investigación procedentes.

4. En el caso que nos ocupa, las resoluciones que han cul­
minado la vía judicial justifican el archivo de las actuaciones.
'iin dar lugar a todas las diligencias solicitadas, en que el
supuesto deJlto de imprenta no concurre Y a nada conduciría
el proseguimiento de la investigación para averiguar dónde se
imprimió el documento, ya que ésterio es clandestino, pues.
aunque nO' figure el pie de imprenta, consta el nombre de las
entidades· que lo editan; y da, por supuesto, que cpor mucho
que se empefie la detensa del recurrente~, éste sólo denunció
un delito de imprenta y nunca de calumnia o injuria, por lo
que le reserva el derecho que pueda asistirle para perseguir,
cmediante la oportuna y expresa acción procesal. que aquí no
se ha ejercitado, dIga lo q:ue diga el apelante. los supuestos
delitos de calumnia e injuria que puedan resultar del conte­
nido de dichos documentos. ..

El recurrente presentó escrito en que solicitaba ser tenido
por parte acusadora. a lo que se accedió por providencia re­
caída a dicho escrito y ello debe ser tenido en cuenta, aunque
no Bea decisivo para la resolución del amparo, porque el man­
dato de archi-var las actuaciones no lo basa el órgano judicial
e-n el no ejercicio de la-acción, 8ino en que la denuncia no
se contrae expresamente al SUPuesto deUto de injuria, sino al
supuesto delito de imprenta;. y debemos recordar que. si bien
el artfculo .f6.b de la,.Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
legítima para interponer e-l recurso de amparo, entre otros. a
-quienes hayan sido parte en el proceso judicial correspon­
diente., ya este Tribunal ha interpretado que el precepto debe
aplicarse extensivamente a quienes. sin obtenerlo del órgano
Judicial, han pretendido razonablemente ser parte y esta con­
sideración es la que nos llevó.' en su momento procesal, a ad-
mitir a trámite 1& demanda. .
. La disposición legal. aplicable al caso es la Ley 82/1978, de
28 de diciembre de protección jurisdiccional de los derechos
fundamentales de la per.sona· cuyo Ambito fue ámpliado por el
Real O:ecreto 342/79. de 20 de febrero. Su arUc~o 4.1 dispone
que, .en los casos de delito de calumnia e lnjuna Y. concreta­
mente, en los 'que se refiere al artículo 463' del Código Penal
_(propagación. entre otros supuesto, por. medio de papeles in'i·
presos) .bastaré. denuncia ·de la persona agraviada_._~ para que
el órgano judicial oorrespondiente proceda a la apertura del
procedimiento debido, lo cual equivale a oonv~ir los ·delitos
de·-InJuria Y calumnia cometidos a través de la imprenta en
delitos cuasi públicos, y al denunciante Interesado e1l la per,,;
secuc1ón de los mismos en una figura cercana ~l querellante.
Por lo demás la denuncia concierne a la exposición de los
hechos sin que implique necesariau14lnte. la calificación legal
de los mismos por el presunto agn:fÍado que ni siquiera es
exigible en la querella; pero la Intención del recurrente era
ineqUÍvoca -al remitirse ,,} articulo 4.° ~el Real Decreto-ley 1
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de abnl de 1977 que regulaba -como lo hace ahora el corre~

'lativo de la Ley 62/78 da 26 de diciembre- el procedlm.iento
en los delitos de injurla y calumnia. " •

Esta intenciona.lidad fue de nuevo explicita en diverso. ~
mentos, especialmente al recunir contra las providenciaa por
las qUe se denegaba la práctica de laa pruebas solicitadas. Ea
cierto que la referencia que conjunta.mente se hace a. delitos
distintos e incluso de 'distmto género en cuanto & su pera..
guib:hdad puede haber originado alguna confusión. pero la
denuncia consiste en la mera notUiG crimintl: ., en las manitea­
taelones de! denunciante, tanto a través de BUS representantes
como cuando d1.rectamente comparece. hay alusiones sobradaa
a la eXistencia. de escritos tenidos por injuriosos.

FALLO.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AOToRIDAD QUE LE CONFIERE LA CON5TITUCION
DE LA NACION E5PAI'lOLA.· ...

, Ha decidido:

Que esUmando ~el presente recurso de amparo contra prov1~
dencia de 9 de septiembre. denegatoria de diligencias, auto de
23 de septiembre que deniega su reforma., auto de 28 de 00­
tubre. que ordena el archivo de loe autos. de: 19 de noviembre
que deniega la reforma del anterior. todos ellos de 1981 die­
tados en diligenciaa 1117/81 del. Juzgado número 3 de Santan­
der, ssl como 108 auto. de la Audiencia de dicha provinoia
que resuelven las apelac1ones, declaramos que ·violau. loa dere­
~chos constitucionales invocados. por lo q~ debe procederse a
la apertura del procedimiento idóneo para proseguir el su·
puesto deUto de injurias prosiguiéndolQ por sua tráinites.

. Publiquese esta sentencia en el cJ;loletíD. oncijll del Estado-.
Msdnd. 12 de Julio de 1982.-Jerónimo Arozamena Sierra.­

Francisco Rubio Llorente.- Luis Diez-Picazo.-Francisco Tomás
y Valiente.-Plácido Fernández Viagas.-Antonio Truyol Sarra.
Firmados y, rubricados. .

Voto particular que formula el Magistrado don Jerónimo
Arozamena Sierra a 1& sentencia de 12 de julio de 1982 en el
recurso de amparo número 419/S1. .

1.0 El punto capital ele la discrepancIa del ahora deman­
dante de amparo con las resoluciones del Juez: de InMrucción
núrnedo 3 dé Santander -<onflrmadas por la Audiencia })ro.
vincial-- se apoya en que. según él. denunció un delito contra
el honor. en sus modalidades com1aivaa agravadas de loa ar­
ticulas 454 y 459 del Código Pe-n&1. y en Jaa actuaciones segul·
das se mostró parte, lo que e:ptraña el ejercicio de la acción
penai. La interpr.et&ciónque hacen las indicadas resolucione..
y la .conclusión a que llegan ea, por el contrario. que lo d-e­
nunClado fue un delito de imprenta. y no un delitQ de injurias
o de calumnia,. a través de esta forma comisiva. que dio lugar
al procedimiento correspondiente a aquel delito, mediante dlll-'
gencías previas qUe terminaron 'por decisión de archiVO. tal_
como previene el articulo 78U, 1.-. de la Ley de Enjuiciamiento
Crim:nat. al estimarse que el hecho denunciado -el de 1m.
prer1ta- no es constitutivo de tnlracción penal. En el· origen
de este disentimiento esti. la conducta equivoca del denun~
ciante. pues en- lugar- de reflejar en la denuncia una relaclÓD.
circunstanciada del hecho que. desde -su punto de vista pudie­
ra _ser con¡tituüvo de uD. deli.to contra el honor. que permitiera
al Juez conocer el objeto de la'" denuncia,. 7. en definitiva. la
voluntad de repulsa y de persecución por supuestos bechos in­
j':lrl~S o calumnto~ q.U8 pet:mltiera encauzar la investiga­
cIón,; y, precisar lndiciariamente. el objeto ele- la misma, todo
en el procedimiento adecuado. no se hizo una imputación o
denuncia que reflejara. 188 c1rcan&tanclaa de tal hecho punible.
El texto de la- denuncia. y las concrec1o.De8 que se articuJ.a.
ron baJo- la f6rmula forense del otrosi, se dirlgieron, sobre to­
do. a recabar la medida cautelar y urgente delaecuestro (el
del arUculo. 816 de la Le-y de EnJutctam1ento CriminaD )!: a Jua-­
tificar1a no en el contenido material del impreso sino en m­
cumplimientos formales. generadores de un posible delito de
imprenta {el articulo 165 del Código PenaD. No es aventurado.
creo. buscar una e][pUcaei6n a la conducta equivoca del de­
nun( iante. en que al tratarse de hechos que pudieran cal1f1·
carse de la que algunos han llamado injuri6- lIteral esto es,
proferid.a por escrito (o la calumnia de igual modaUdael) y ser
aplicable a la misma la medida cautelar del articulo 818 de h,
Ley de Enjuiciamiento CrIminal, antepuso lo que era urgente
y necesi~o de prC?nta decisfón, al relato circunstanciado que
es contel'Hdo esencial de la denuncia. omisión injustilicable.
cuando la denuncia es. como en el caso de las injuriis (que
no están sometidu al procedimiento ordinario y pueden per.
se~irse de oficio), un presupuesto' de prqcedibilidad. La ini~
c~~,6n dA un procedimiento. sin este preaupuesto de procedi·
b1l1dad.podría entenderse viciado. con las consecuencias. tn·
cluso. de una eventual nulidad. El enlace entre el medio 'coml­
Si.vo __y el contenido que según el demandante de amparo pu·
dler~ s~ injurloao o calumnioso. y la consideraci6n actual, a
partir de 1& reforma operada por el Real Decreto-ley 24/19'71
{y que hoy regula el articulo •.0 de la Ley 82/1W18J de loa
delitos de' injuria y calumnia en. el sentido de factlitar su pero
aecuc1ón públi<la. 111 bien condicionada a la denuncia de la
~rsona agravi~ 8OIl. tal vez" razonee vAlidas para atenuar
ngorismos .., Justlfteazo que una ~ÓIl .del Juez de Innruc-

clÓD. dirigida- ,& recabar del denunciante, una explicación db su
denuncia. y una precisión. en su caso de loa conceptos lnju­
rtosoa o calumniosos; que pudo líacers'e en 1& declaración del
denunciante, pudo salvar la ambigua denuncia inicial. Desde
eata perspectiva la valoración que hace la decisión mayoritaria
de m1a colegu. en cuanto superando interpretaciones. literales.
inflaren una esencial voluntad· de .repulsa y persecución que
va más allá del delito formal de imprenta. ea desde estimacio-­
nes finallstas. movidaa Por el designio de facilitar el inJuicia-.
miento que d~~ .clarificados 101 hechos y su dimensión jurídi­
co penal. una fundamentaclÓD. que no habr:fa suscitado esta
opiniÓD disidente reflejada en UD voto particular.

2.0 La discrepancia con la deciBiÓD. mayoritaria de la Sala.
que expreso con profundo respeto. arranca de que, tratándose
de control'ar si se ha violado el derecho constitucional al pro.
ceeo debido, y dejando d~ lado los obstéculoe que la propia
condu.cta. de la defensa del abora recurrente significó. desde
su ambigüedad.. &- la clara e inequivoca instrucp:16n por hachea
que pudieran ser· constitutivos de injurias: o de. calumnias. ~ee
capital que el archivo decretado de las diligenc1aa previas, se­
guidas respecto d. 1m- lripotético delito de imprenta dejó •
salvo· 1.. acciones ~n expresa manlfesta.ción al reepecto­
para 1& perSecución del .upuestodelito de injurias. o' el de
calumnia. sI ésta fuera la- callficaqióD. Como laa diUgenciaa
88 siguleron por el delito de imprenta, y en su curso se ex.
rioriz6 UD delito que precisa, para su persecucilm. 1& corres­
pondiente denuncia. entendió la Autoridad Judicial que era
menester el cumplim,lento previo de este presupuesto <le pro-:.­
cedibiUdad, y deJó abierto al ofendido que creara loa presu­
puestos para poner en marcha el procedimiento Judicial, en el
que. pudiera. adeIIIlY. si convenía a su derecho, ,mostrarse
parte.' Si. dejando el camino fácil de iniciar el procedimiento
penal para perseguir los delitos de injuria o- calumnias, se
acude a este Tribunal Constitucional para impetrar el reco-

, nocimi-ento del derecho a la iutela Jurisdiccional, la respuesta..
según opino, ea que no Se há negado a! recurrente el acceso
al proceso, pues las resoluciones judiciales hacen expresa re­
serva de su derecho. Se trata, ciertamente, de un derecho que
la Conshtuc~ón reconoce {articulo U.U y que, siD reatriccion~
contrarias al sentido y objeto del precepto que -lo establece.
debe ser· proclamado y defendido por los Tribunales' y, en la
sede constitucional. por este Tribunal. Garantiza el artículo
24.1 el derecho de acceso a los Tribunales a toda persona ne-­
cesitada de la acción relativa a la defensa de sus derechos y,
entre eUos, el derecho al honor. Pero no podrá recabarse la
protección constitucional cuando el proceso está abierto y de­
pendiente su utilización de un acto de voluntad de quien pide
el amparo, cual es 1& denuncia. como presupuesto de procedi·
bilidad en los C&S08 de delitos de injuria o calumnia, someti·
da. al procedimiento que dice el articulo 4.° (yen 10 menester
el 3.°) de la ·Ley 62./1918. El bien tutélado por el artículo 24.1.
cual es que- toda persona pueda plantear en sede jurisdiccio­
nal la defensa de sus derechos o intereses legitimas, y su causa
sea decidida en el proC890 debido, no ha sido violado.

Por las razones expuestas, entiendo que hubiera sido pro­
cedente un Callo denegatorio del amparo solicitado.

Madrid, 12 de julio de 1982.--Jerónimo ArozameIia Sierra.­
Firmado y rubri.cada.

Voto párticular que formulA- ,el· Magistrado don Luis Diez
Pieazo S- la sentencia de 12 de julio de 1002 en el recurso de
amparo número 419/81.

Don Justo de las Cuevas Gonzál'ez ha formulado el' recurso
da amparo, que ahora se resuelve, por considerar que Se 18
ha producido indefensión y que no se le ha prestado la tutsla
Judicial efectiva en unas diligencias previas seguidas por el
Juzgado áe Instrucclón de Santander. Asimismo. entiende que
ha violado sus derechos la Audiencia de aquella provincia. Te-­
do ello se habría producido, en opinión del recurrente. porque
en las citadas dlllgencias previ!ls se denegó la práctica da
unas prueba¡ y se acordó el archivo del expediente.

Para enjuiciar con 1& mayor objetividad pqaible tales he-­
chos. desde el estricto punto de vista del amparo constitu­
cional. conviene tener en cuenta que el asunto comenzó cuando
el Procurador de los Tribunales, don Fermin Bolado Madrazo
presenté ante el ,Juzgado de Instl:ucción de Santander un es·
mto de denuncia. en dI cual, aunque manifestaba que inter·
venia con -el carácter de' representante legal a que !te refiere
el articulo 4-.0 del Real Decreto~ley de 1 de abril da 1977-, se
limitó a denunciar unca hechos que consistiaD .en que por
COJT80 se estaba remitiendo UD. folleto carente de pte de im­
prenta. lo cual. a Juicio del denunciante, Justificaba el se­
cuestro de los ejemplarea, pues, en su opiníón. tal medida se
amparaba en al articulo 816 de la Ley de Enjuiciamiento Cri·
minal. precepto que no se refiere en puridad a los delitos de
injuria- y calumnia (cifra articulas 804 a 815l. sino el procedi·
miento por delitos comeUdos por medio de la imprenta. _el gra.­
hado u otro medio .mec:A.nico de publicación..No es ocioso.
aaimism~ seAalar que el mencionaclo Procurador seAor Bolado
hizo uso de _3 poder otorgado en 00 de novlem~ de 1978. es
decir, con una notable anterlorlaad. respecto de loa hechos ob­
Jeto de. 1& denuncia 7 que. al bien en dicho poder .. le facul­
taba para representar .. su poderdante en la formulación de
querellas por deUto de injurias y de calumnias. tal facultad de
representación' se referia,. en concreto. a unas inJuriu y -ca.­
lumnias vertidu por do~ Fermin Córnea Sefta 'en. la prensa

/
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locai de Santander los días 8. 9 Y 11 de noviembre de 1978. Es
decir. se tr'ataba. de hecho sin relación con los que luego son
objeto del proceso.

El foUeto que don Justo de las Cuevas presentó al Juzgado de
Instrucción llamado _Dossier Caja Rural..cantabria. julio 1981",
constaba de 12 páginas impresas y el sefior de las Cuevas en
su denuncia no sólo no mencionó genéricamente la 9fensa a
su honor quepodia haberse cometido, sino. además, no pun­
tualizó en qué pasaje o extremo tal infracción Se podía con­
tener. El Juzgado de Instrucción, después de .oír al Fiscal,
ordenó· la apertura dé unas diligencias previas, que especial­
mente determinó que se ajustaran a lo prevenido en el articulo
585 de la Ley de EnjuIciamiento Criminal y manifestó que las
mismas tenían por objeto cviolación de las leyes de imprenta_o
Ofreció después al señor de las Cuevas las acciones y éste se
ratificó en su denuncia y se constituyó como parte en las
referidas diligencias, calificándolas expresamente con este nom­
bre. El Juzgado le tuvo por plj.rte y rechazó una proposición
de pruebas. después de haber practicado todas las que. a BU
juicio. eran necesarias. Lo hizo así por considerar que el ob­
jeto de 'le denuncia habia sido la falta de pie de imprenta y
que el denunciante trataba de transformar el lnidal procedi­
miento .abierto para. depurar los referidos hechos en un pro-

....... ceso por injurias y calumnias. Este mismo criterio fue mante­
nido por la. Audiencia' Provincial de Santander. para la cual,
las pruebas solicitadas resultaban impertinentes por inútiles·
dentt'o del procedimiento en el que se pedían. Consideró por
ello enteramente, justificada la resolución denegatoria -sin
perjukio -dijo literalmente- del derecho que asiste al· denun­
ciante para perseguir mediante la oportuna y expresa acción
penal, que aquí no se -eJeréite.. los supuestos delitos de injuria
y calumnia...

Mi opinión personal es que en los términos antedtehos no
es posible encontrar una violación del articulo 24 de la CGns­
tituclón. Se podrá. si se quiere. plantear un problema de De·
racho procesal ordinario y de interpretación de las reglas pro-,
cesales Se puede discutir si la Audiencia de Santander' tuvo
o no tuvo 'en cuenta que en virtud de ]a Ley de Protección
Jurisdiccional ...de los Derechos Fundamentales los delitos de

injuria y calumnia pueden ser perseguidos en virtud de simple
deI.l:unda. cuando se han "cometido por .medio de la imprenta.
Se puede discutir si ello los transforma de deUtos privados
en delitos semipúblicos. Igualmente puede resultar cuestiona­
ble en qué momento tal denuncia ha de presentarse. Lo que
a mi juicio resulta evidente es que ni el Juzgado de Instruc­
ción nI la Audiencia de Santander han obstaculizado al de­
mandante del amparo su derecho al acceso a la jurisdicción
y su derecho al proceso, pues la· resolución, que ahora impug­
na, mandó archivar unas diligencias previas y le hizo expresa
reserva de sll derecho, advirtiéndole que en el momento en que
ejercite la a&;ión penal el proceso se tramitará.

Asimismo, debe, en mi opinión, destacarse ,que si bién a
,partir de la Ley de Protección de Derechos Jurisdicciona les la
'perse'tución de los delitos de injuria y calumnia cometidos
mediante la imprenta. no precisa de querella en sentido' téc­
nico, sino ~e basta una denuncia, es,. asimismo, claro que
tal denuncla debe contener, cuando menos, la manifestación
relativa a. la lesión del derecho, la comunicación de los hechos
en que tal lesión consIste y la voluntad de que se persigan.
sin que ninguno de estos extremoll pueda resultar de un com­
portamiento tácito u omisivo. La denuncia de don Justo de
las Cuevas ·no contiene más notitta crtminiB que la relativa
s_ un impreso c1andestinó y no la vulneración de su derecho
al honor. Precisamente por eso se abrieron unas diligencias
preliminares o previas, que DO hubieran podido seguirse en
caso de tratarse de un deUto de injuria. Y no parece lícito
que quien consintió -esas diligencias, porque compareció en
ellas, trate ,de transformar después su situación procesal ale-'
gando la injuria y la calumnia; y menos todavfa que pretenda
una violación de la Constitución cuando el Tribunal, que archi­
vó ese expediente, le dejó de manera expresa libre la vía para
que el proceso por injuria o calumnia se abra y se siga mé­
diante el ejercicio de la acción penal. '

Por las razones expuestas, entiendo que hubiera sido pre­
cedente un fallo denegatorio del amparo solicitado.

Madrid. 12 de Julio de 1982.-Luis Díez-Picazo.-Firmado ,.
rubricado.

la siguien te

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo .A.rozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente,aon Luis Díez·Picazo, don Francisco Tomás y
Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol
Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

'SENTENCIA

en el recurso de amparo promovido por la Procuradora de los
Tribunales doña·. Esther Rodríguez Pérez. asistida del Letrado
don Enrique Vi-lla Sánchez,· en nombre de don Miguel Castells
Arteche, contra la Resolución de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo de -Justicia de " de diciembre de 1981 por la que. se
denegó la admisión a trámite del escrito formulando recusación
-contra varios Magistrados de dicha Sala. Ha comparecido en
e1 asunto el Ministerio Fiscal y ha· sido Ponente el Magistrado
excelentísimo setior don Luis Diez-Picaza, quien expresa el pa-
recer de la .Sala. ,~

Del examen del ~curso resultan los siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 3 de julió de -1979 el Ministerio Fiscal formuló
una· querella. contra. el Senador don Miguel Castel1s Arteche por
supuesta comisión de un delito de injurias al Gobierno prevenido
en el articulo 161 del Código Penal y un posible delito de in·
jurias a clases determinadas del Estado, previsto en el párra­
lo 3.0 del articulo 467 del mencionado Código. Según la oPinión
del Fiscal dichos delitos se habrían cometido en un articulo
escrito por el señor Castells. con el titulo de ..Insultante impu~
nidad-, publicado en la revista .Punta y Hora de Euskalerria_.
en el número coITespondiente a la semana del 14 al 21 de junio
de 1979.

Solicitó el Tribunal Supremo el suplicatorio para ·procesar al
sedor Castells Y., una vez obtenido, dictó auto de procesamien­
to contra él. El querellado compareció ante el TrICJunai por

. medio, de escrito de 12 de diciembre de 1981, y en ese mismo
escrito recusó a cuatro Magistrados componentes de la Sala.
aeftalándo como motivo de 1& recusación la existencia de un
1nteré8 en la causa. ce.lificado por el sefior -Castalls como inte­
rés personal y extraprooe-sal poI: razones de caráCter Ideológico,
que el recurrente afirmó, basándose en las actividades deS8.lTO·
liadas por los recusados durante el anterior régimEn politico,
que, a su Juido, .les imposibilitaba .para juzgar un hecho pi'o­
q.ucido ,en el ejercido de una petición ldeológ1ca defensiva de
.la libre crítica. . . ,

2.. Con fecha 24 de septiembre de 1981 la Sala Segunda del
Tribunal Supremo denegó la admisión a tr"mite del escrito 'de
recusación formulado.· ,

19975 Sala Segunda., Recurso de amparo número 35/1982.
$entencia número 4711982, de 12 de julio.

Fundó esta decisión la Sala en que, según doctrina Jurispru­
dencial interpretativa de la materia regulada por el título 111
del libro primero d.e la Ley de Enjuiciamiento Criminal, los
incidentes producidos en materia de abstenciones y recusacio­
nes de ..Jueces y Magistrados- pueden resolverse por la absten~
ción e inhibición, por la admisión a trámite y conSIguiente
resolución y por la denegación del trámite'de la recusación al
amparo del articulo 59 de la Ley Procesal Penal. -Esto último,
según la Sala, puede producirse por el incumplimiento de re·
quisitos formales en la alegación de la parte y por falta de
exigencias materiales si se alegan supuestos de hecho qu~,
aunque se anuncien como incursos en algunas de las causas
legitimas 'de la-recusación,· carecen notoriamente de .este en·
caje, conclusión que corrobora la -ideá de que las causas son
taxativas y no susceptibles de intel'pretaciÓD extensiva o ana.­
lógica. A la misma conclusión ee llega con el fin de ev~tar po·
sibles subterfugios que atenten a la economía procesal con di­
laciones innecesarias y pueden llegar a constituir verdaderos
fl:audes de ley. .

Según elauto es también doctrina de la Sala que las causas
de recusación han de fundarse en hechos extraprooesales y no
en una activIdad procesal anterior de los recusados adversa a
las pretensiones de_ los recusantes, pues en tales casos no existe
un interés, sino una discrepancia de criterios entre el Juez y
la parte. lo que llevaría a la absurda conclusión de qUe' mem·
pre QUf':1' se dé tal discrepancia,' ~un reiterada, habria caUSa le­
gitin't.a: y fundada de recusación, por lo' que aun probándose
en el· incidente de. recusación el antagonismo de_ criterios no
podría decirse que ello implica el interés directo o indirecto.
pues 'éste ha de ser personal del Juez recusado en el orden
económico. moral o afectivo.

3. Interpuso contra el mencionado auto recurso de súplica
el se:aor Castells y fue tal recurso desestimado por otro auto de
la propia Sala de 13 de enero dar 1982, sefialando que la deses­
timación del recurso de súplica se hacía por los mismos funda.­
mentos contenidos ya en el auto que denegó la admisión a tráw
mita del escrito de recusación. --' .

4. Por escrito de fecha 27 de enero de 19S2 la Procuradora .de
los Tri:'unales dofia Esther 'Rodríguez péf.ez acudió ante este
Tribunal manifestando que interponía :recurso de amparo en
nombre de don Miguel Castells Arteche y que 10 hacía contra.
las Resoluciones de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de
Justicia de 24 de diciembre de 1981 y de 13 de enero d!3 1982.

.• Solicitaba, en s1n~sis, que se declare la nulidad de las men·
cionadas Resoluciones en tanto en cuanto deniegan la admi­
sión a trámite del escrito de recusación formulado por el señor
Castells 'Arteche ordenando la admisión a trámite de dicho es­
crito Para que sobre su contenIdo pueda dictar dicha Sala se."
gunda del Tribunal Supremo la Resolución que estime perU­
nente una vez que hayan sido sustituidos conforme a la Ley
los Magistrados recusados.

S. Admitida'a trámite la. demanda Ae amparo Y reclamadas
las actuaciones de la Sala Segunda del Tribunal S~:pre~o, se
acordó ponerlas de manlfiesto al recurrente y ~l MinIsterlo Fis-


